
 

Pliego de Prescripciones Técnicas PA SUM 21-040: Suministro de electrodos para radiofrecuencia 

 Página nº 1 de 2 
  

 
 

EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PA SUM 21-040 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

SUMINISTRO DE ELECTRODOS PARA RADIOFRECUENCIA PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 
FUENLABRADA 

 

 CLÁUSULA PRIMERA                            

Objeto. El objeto del presente expediente de contratación consiste en el suministro de electrodos para raciofrecuencia para 
el Hospital Universitario de Fuenlabrada, que se detallan a continuación junto a sus características técnicas y sus 
respectivos presupuestos de licitación:  

Nº 
lote       

Nº de 
orden 

Código 
producto Descripción producto 

Precio unitario 
Iva excluido 

Consumo  
estimado 
24 meses 

Total 

1 1 7190 

ELECTRODO RADIOFRECUENCIA PARA ABLACIÓN TUMORAL  
ELECTRODO RECTO DE CALIBRE 13-15 G.  
- Rapidez y selectividad de la ablación. 
- Longitud del electrodo y exposición de la punta del 

electrodo variable. 
- Disponibilidad de sistema de punción coaxial.  
- Desechables.  
- Estériles. 
- Envasado individual. 
- Facilidad de manejo.  
- Diseño en forma de paraguas que permite fijar el 

electrodo al tumor y evitar desplazamiento. 
- Distancia entre púas de 1 cm 
- Sin perfusión en frío 
- Envase de fácil apertura y con identificación: 

denominación del producto, fecha de caducidad, número 
de lote referencia comercial, marcado CE. 

Aplicación: Electrodos para ablación de tejidos de aplicación 
percutánea, intraoperatória y laparoscópica por 
radiofrecuencia. 
 
El adjudicatario de los electrodos, se compromete a CEDER 
Y MANTENER permanentemente operativos los aparatos 
para el uso de los mismos durante la ejecución del contrato. 
       750,00 €  90 67.500,00 € 

TOTAL CONCURSO…………………………….67.500,00 € 

 CLÁUSULA SEGUNDA    

Alcance de las características técnicas.  

Las empresas licitadoras deberán ofertar el material que constituye el objeto de este expediente de contratación, tomando como 
referencia las características técnicas que se describen en la cláusula primera. 

 CLÁUSULA TERCERA       

Los licitadores deberán ofertar por precios unitarios, según modelo de Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

Cuando el Precio Unitario, sin IVA ofertado, supere el precio unitario, sin IVA de licitación, la proposición será desechada. 

Aquellas proposiciones en las que el resultado del producto del precio unitario, sin IVA, por el número de unidades estimadas, sea 
superior a la Base Imponible, sin IVA, especificada como base en los Pliegos, serán desechadas. 
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ESTA PROHIBIDOESTA PROHIBIDO FUMAR EN TODO EL HOSPITALFUMAR EN TODO EL HOSPITALESTA PROHIBIDOESTA PROHIBIDO FUMAR EN TODO EL HOSPITALFUMAR EN TODO EL HOSPITAL

Asimismo, serán excluidas las proposiciones económicas presentadas a lotes con varios componentes, que no oferten a la totalidad de los 
mismos, o que excedan el precio de licitación, sin IVA, de alguno de ellos. 

Sólo se admitirá un precio por Código de Producto, es decir todas las medidas del mismo producto, deben valorarse al mismo 
precio. 

Las cantidades propuestas para la adjudicación son estimadas, su entrega está condicionada a las necesidades del Hospital.  

 CLÁUSULA CUARTA                                                                                                

Consideraciones sociales.  

Las empresas adjudicatarias no deben practicar o apoyar la discriminación en la contratación, remuneración, acceso a la capacitación, 
promoción, despido o jubilación basada en la raza, origen social o nacional, casta, nacimiento, religión, discapacidad, género, orientación 
sexual, responsabilidad familiar, estado civil, afiliación a sindicatos, opiniones políticas, edad o cualquier otra condición que pueda dar 
origen a la discriminación. 

Las empresas adjudicatarias no deben interferir en el ejercicio de los derechos de su personal para observar sus creencias o prácticas o 
para satisfacer sus necesidades relacionadas con la raza, origen social o nacional, religión, discapacidad, género orientación sexual, 
responsabilidad familiar, estado civil, afiliación a sindicatos, opiniones políticas o cualquier otra condición que pueda dar origen a la 
discriminación. 

Las empresas adjudicatarias no deben permitir ningún comportamiento que sea amenazador, abusivo, explotador o sexualmente 
coercitivo, incluyendo gestos, lenguajes, y contacto físico en el lugar de trabajo, y donde sea aplicable, en residencias y otras 
instalaciones para el uso de sus empleados, ofrecidas por la empresa adjudicataria. 

 CLÁUSULA QUINTA        

Incorporación al contrato.  

El presente Pliego, así como el de Cláusulas Administrativas Particulares, será incorporado como estipulación al contrato que se suscriba 
con el adjudicatario. 

CONFORME:       Fuenlabrada, a 22 de noviembre de 2021 

           La Directora Gerente   

 

 

 

EL ADJUDICATARIO       Fdo: Gema Sarmiento Beltrán 

FECHA Y FIRMA     
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